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CoNTRATO N'L7l2O2S
CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA NACIONAT

'ADqUlsrCrÓN DE EqUTPOS TNFORMATTCOS" rD 469.321

Entre el INSTITUTO NACIONAI DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA (INDERT), domiciliada
en Tacuary 276 c/ Mcal. Estigarribia, República del Paraguay, con Ruc 80027626-4,
representada para este acto por el por el Presidente el ECON. FRANCISCO CARLOS RUIZ DÍAZ

tÓPEz, con cédula de identidad N" 1.161.396, denominada en adelante la contratante, por una
parte, y, por la otra, la flrma DATA SYSTEMS S.A.E.C,A., domiciliada en Avda. Perú N'1055 cas¡

Artigas, Cuidad de Asunción, Repúbllca del Paraguay, con Ruc 80013889-9, representada para

este acto por HUGO ENRIqUE GIMÉNEZ AGUIAR, con cédula de identidad N" 2.359.981,'en su

calidad de Representante Legal, denominada en adelante el proveedor, identificadas en
conjunto como "[AS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente de
'ADqUlSlClÓN DE EqUIPOS INFORMATICOS", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y
condiciones:

ob¡eto del contrato.
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en
relación a la adjudicación de la convocatoria para "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS

TNFORMÁTtCOS".-

Documentos intesrantes del contrato.
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, ad€más de los
documentos contractuales firmados por las partes, son los siguientes:

1. Contrato;
2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificac¡ones;
3. Los datos cargados en el SICP;

4. La oferta del proveedor:
5. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respectiva

notificación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente
explicativos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en
el orden enunciado anteriormente, siempre que no contradigan las d¡sposiciones del Pliego de
Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este.-

ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato.
El créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está
prev¡sto conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual
de Contrataciones (PAC) con el lD N" 469.321.-

"Adquisición de Equipos lnformáticos" convocado por el lnstituto Nacional de Desarrollo Rura I

de la Tierra. La adjudicación fue realizada se8ún Resoluclón P, N'

Prec¡o un¡tario el im orte total a ar r los bienes ose
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Proced¡miento de contratac¡ón.
El presente contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacional
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Nro. Dé

Orden
Nro. De

ftem
De¡crlpción Marca Proced€ncle

Unldad de
Medlda

Cantidad Prec¡o Unitar¡o Montofotal

1 2 Escáner C¿non lapón 14 12.469.OO0 174.566.000

1 3 Fotoaopiado ra M u ltifu ncio na I Co lor Canon Tailandi¿ Unidad 1 37.188.021 37.188.021

Total 211.754.021

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Guaraníes Doscientos once millones
setec¡entos cincuenta y cuatro mil ve¡nte y uno (Gs. 211.754,021),- -

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las disposic¡ones del Contrato.-

Se establece el O,4% de retención en concepto de contribución d la implementación, operación,
desarrollo, mantenimiento y actual¡zación del Sistema de lnformación de Contrataciones
Públicas (SICP) conforme a la normativa vigente del artículo 63 de la Ley N" 7O2U22.-

Administración del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo del Llc. MAG. JoSÉ ANToNlo IBARRA

BARRETO, con C.l. N" 2.9L6.402, Director General de Tecnología de la lnformación.-

Plazo, lugar y condiciones de la provisión de blenes y/o serviqla§.
La garantía de fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las condiciones
contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los diez (10) días calendarios
sigu¡entes a la firma del contrato.-

Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del contrato,

La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condiciones Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días)

calendar¡os siguientes a la firma del contrato.-

Multas.
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con
lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equiva rantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedi de reso lucíón

de conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264 -CUAL S
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La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los

bienes y/o serv¡cios y la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que

resulten pagaderas de conform¡dad con lo d¡spuesto en estas bases y condiciones.-

Vigencia del Contrato,
La vigencia del presente contrato será: desde la suscripción del contrato hasta el cumplimiento
total de las obligaciones.-

Plazo, lusar v condiciones de prestación del servicio.
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos

establecidos en el Plan de Entregas y/o prestación de serv¡cios del pliego de bases.-
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REGLAMENTA LA LEY N' 7027/2022,,DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS,,, CASO

contrar¡o deberá segu¡r aplicando el monto de las multas que correspondan.-

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo
144 de la Ley N" 7027/22.-

Causales v Drocedim¡entos Dara susoender. terminar o rescindir.
Las causales y el proced¡miento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Lev N'7021,122, y en las

Condiciones Contractuales de este pliego de bases y condiciones.-

Solución de Controvers¡as.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirimirá conforme las

reglas establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.-

Documentos adicionales del contrato.
Los documentos adicionales del contrato son: La cobertura de la póliza se emit¡rá por cada

vehículo.-

Anulación de la adiudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
contratación debido a la procedencia de una protesta o invest¡gación instaurada en contra del
proced¡miento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato
o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de

pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS

PARTES las responsabilidades y obl¡gaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.-

ldioma del Contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser

escr¡tos en ¡d¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen
parte del contrato, pueden estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados

de una traducción realizada por traductor matriculado en la República del Paraguay, en sus

partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos
de ¡nterpretación del contrato. -

EN TESTIMONI d conformi suscriben 2 (dos) e un m¡smo tenor y a un

efecto en I dad de Asunci pública del Para anon

HUGO E NEZ AG

.A. E.C.A.

RUI ¡¿LÓPEZ
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El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, asÍ como todos los

riesgos derivados de la exactitud de dicha traducc¡ón.-

Suscripción


